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BOLETIN 8 OFICIAL

ili VENTAS HA H1LM.S WII1MIJS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. to , imprenta.— Los suscrito, es de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado adomicilio.—Los do l'iieia 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." 
de mayo de 4855, 11 dejulio de 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes: ,

Remate para el dia 4 de„ julio de .1865, 
y hora de las once de sit mañana, en las Gasas; 
Consistoriales ante el Sr. Juez fde.primera¿irís-, 
tancia D. Rafael de la Puente.y Falcpn y ?Esctí-' 
temo D. José María Gallego. ir

BIENES DEL ESTADO.
■ . : , íí'« •

MEÑORpCUANTÍA, j

«y. '. ' • ■ .

Clero.— Rústicas» •,

Partido del Quintanar de la Orden.

Pueblo de Villanueva de Alcardele.

Número 8914 antiguo y 5748 moderno del, 
inventario;“-Una tierra en término de Villanue-« 
va de Alcardete*  procedente de la Fábrica Par
roquial, camino de la Cañada Vieja, mano dere
cha dentro de él, que consta de 9 celemines de 
600 estadales la fanega, equivalentes á 42 áreas 
y 21 centiáreas: linda por 0. con José Peña Sa-

lazar, M. con Bernardo Clemente, P. con D. Ja
vier Collado, y N. con Bernardo Ortega:, según 
la Administración del ramo no consta lo que 
produce: ha sido tasada en venta en 150 rs. en 
renta 6, por la que se capitaliza en 155, se su
basta por la tasación.

. Número 8915 antiguo y 5749 moderno del 
ñnyentário.:—Otra tierra en dicho término y de 
igual'procedencia, camino del Corral, mano iz
quierda linde ¡de él al N., ‘que consta de 11 ce
lemines de’GOOlestadales ó sean 51 áreas y 64 
centiáreas:'lindaxpIpr.O. con Manuel de la Tor
re, M. cón .ManuóLMartinéiz de Lázaro, y P. con 
D. Bruno Villarójp,/ según la Administración del 
ramo no constado que produce: ha sido tasada 
én venta en 458 rs.¿en renta 20, por la que so 

‘cápitpliza en 450, se subasta por la tasación, r- 
’ .. Número 8916 'antiguo y.. 57 50 moderno del 
inventario!—:Otrai£tlerra.*en  -dicho Término y de 
igual procejJarJCiái camino del Corral, mano iz
quierda liníró^de éljal N?, que. consta de I I 
mines de '6pÓ'cslailales,;eqiiiválentes á 51 áreas 
ycG4 cenliáreas: )inda‘por 0. y M. con B. 'H.r- 
naiijo Súaréz;iy;P.- con D. Javier Collado: según ‘ 
la Adrtíinistracion'del ramo no constató que. pro-/ 
duce: ha sido tasada en venta en 412 rs., en! 
renta 18, por la que se capitaliza en 405,1 se sil- 

abasta por la tasación. V V -;
Número 8917 antiguo y 5751 modernikdel 

inventario.—Otra tierra en dicho término y 'de 
igual procedencia, donde dicen Botifuera, carril 
del Torrejon, mano derecha linde de él al M., 
que consta de 5 fanegas del marco de 600 esta-
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dales, equivalentes á 2 hectáreas, 81 áreas y 71 
cenliáreas: linda por P. con cerros calmos, y N. 
con D. Juan Castell: según la Adminislracien del 
ramo no consta lo que produce: ha sido tasada 
en venta en 700 rs., en renta 18, por la que se 
capitaliza en 405, se subasta por la tasación.

Número 8918 antiguo y 5752 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y fie 
igual procedencia, camino que vá á la casa de 
Molina, mano derecha linde de él á P., que 
consta de 5 fanegas del marco de 600 estadales, 
equivalentes á 1 hectárea, 69 áreas y 5 centi
áreas:Jinda por 0. y M. con Clemente Martínez 
Canalejas, y N. con Pedro Pradillo: según la Ad
ministración del ramo no consta lo que produ
ce: ha sido tasada en venta en 600 rs., en renta 
22, por la que se capitaliza en 495, se subasta 
por la tasación.

Número 1919 antiguo y 5755 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la cuesta de la 
Sima, mano derecha, que consta de 10 fanegas 
de 600 estadales, equivalentes á 5 hectáreas, 
65 áreas y 42 centiáreas: linda al N. con dicho 
camino, y por demás aires con vecinos de Villa- 
mayor: según la Administración del ramo no 
consla lo que produce: ha sido tasada en ventaen 
1000rs., en renta 25, por la que se capitalizaen 
562 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 8920 antiguo y 5754 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en las Eras de Santa Ana, 
que consla de 5 celemines de 600 estadales la 
fanega, equivalentes á 25 áreas y 45 centiáreas: 
linda por 0. con herederos de D. Juan Lebrel, 
M. con Francisco Escamillas, y N. con Juan 
Pradillo de Juan: según la Administración no 
constado que produce: ha sido tasada en ven
ta en 100 rs., en renta 4, por la que se capitali
za en 90, se subasta por la tasación. ..

Número 8921 anliguo y 5755 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término.y de 
igual procedencia, camino de la Arpesilla, al 
bajar la cuesta, mano izquierda linde de él á 0., 
que consla de 1 fanega y 7 celemines del marco 
de 600 estadales, equivalentes á 89 áreas y 17 
centiáreas: linda por M. con Vicente Montejano,. 
P. con José Canalejas, y N. con Felipe Castillo: 
según la Administración del ramo no consta lo 
que produce: ha sido lasada en venta en 390 rs., 
en renta 13, por la que se capitaliza en 292 rea
les 50 cénts., se subasta por la tasación. .

Número 8922 anliguo y 5756 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Hornillo, mano 
izquierda dentro de él, que consta de 1 fanega y 
9 celemines del marco de 600 estadales, equiva
lentes á 98 áreas y 55 cenliáreas: linda por 0. 
con Francisco Ortega, M. con Roque Maroto,

P. con olivar de D. Javier Collado, y N. cotí 
viña: según la Administración del ramo no 
consta lo que produce: ha sido tasada en venta 
en 350 rs., en renta 10, por la que se capita
liza en 225, se subasta por la tasación.

Número 8923 antiguo y 5757 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de los Hinojosos, ma
no derecha linde de él á‘l N., que consta de 17 
fanegas y 6 celemines del marco de 600 esta- 
les, equivalentes á 9 hectáreas, 85 áreas y 95 
centiáreas: linda por 0. con vecinos de Villama- 
mayor, M. con Doña Estafana de Guevara, y P. 
con D. Gonzalo Perez délas Vacas: según la Ad
ministración del ramo no consta lo que produce: 
ha sido tasada en venta en 2450 rs., en renta 70, 
por la que se capitaliza en 1575, se subasta por 
la tasación.

Número 8924 antiguo y 5758 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril del Noto que la divide, 
que consta de 2 fanegas de 600 estadales, equi
valentes á 1 hectárea, 12 áreas y 68 centiáreas: 
linda con capellanía del Concejo, M. con carril 
Trás de Llano, P. con D. Antonio Villarejo, y 
N. con D. Juan Castell: según la Administración 
del ramo no consla lo. que produce: ha sido tasa
da en venta en 1280 rs-, en renta 70, por la que 
se capitaliza en 1575, tipo para la subasta.

Número 8925 antiguo y 5759 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y da 
igual procedencia, camino de la, Espartosa, ma
no derecha linde de él á N., que consta de 4 
fanegas y 5 celemines del marco deUlOO estada
les, equivalentes á 2 hectáreas, 59 áreas y 25 
centiáreas: linda por O. con Vicente Montejano, 
M. con Tomás Izquierdo, y P. con José; Perez 
Vallejo: según la Administración del ramo no 
consta lo que produce: ha sido tasada en venlaien 
1275 rs., en renta 50, por la que se capitaliza 
en 1125, se subasta por la tasación. - - . . -

Número 8926 antiguo y 5760 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en La Espartosa, camino de 
Villaverde, mano derecha .dentro de él, que 
consta de 1 fanega y 9 celemines del marco de 
600 estadales, equivalenles’á,9Biái,eas y 59 cen
tiáreas: linda porO. con Tomás Izquierdo, M. 
con Fernando Suarez, y P, y N. con vesmQs.de 
Villamayor: según la Administración del ramo 
no consla lo produce: ha.«sida Jasada^fl»¿yenla 
en 700 rs., en renta 50, por la que se capitaliza 
en 675, se subasta por la tasación. . , „ .

Número 8927 antiguo.y 5761 moderno del 
inventario.—Un quiñón en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Garraguáqw»..fflapp 
derecha linde de él al N-, que:consta de 1 cele
mín y 7 estadales del marco de 6Q0, equivale (l“ 
tes á 5 áreas y 54 centiáreas: linda por QjUcpn

vesmQs.de
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I). Manuel Muro, M. con D. Antonio Villarcjo, y 
P. con D. Gonzalo Perez: según la Administra

ción del ramo no consta lo que produce: ha sido 
lasado en venta en 80 rs., en renta 5, por la 
que se capitaliza 412 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Número 8928 antiguo y 5762 moderno del 
inventario.—Otro quiñón en dicho término y de 
igual procedencia, camino de los Hinojosos, 
mano izquierda linde de él, que consta de 2 ce
lemines yl tercio del marco de 600 estadales, 
equivalentes á 10 áreas y 95 centiáreas: linda 
por M. con Pedro Nicolás-Carrasco, P. con José 
Gallego, y N. con camino de Cárraguzquez: se
gún la Administración del ramo no consla lo que 
produce: ha sido tasado en venta en 200 rs., en 
renta 12, por la que se capitaliza en 270, tipo 
para la subasta.

Número 8929 antiguo y 5765 moderno del 
inventario.—Una tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la Haceña, mano 
izquierda dentro de él, que consta de 5 celemi
nes del marco de 600 estadales, equivalentes á 
25 áreas: linda por 0. con Rafael Novillo, M. con 
herederos de Fernando Rodríguez, P. con Doña 
Luciana Novillo, y N. con Juan Escudero: según 
la Administración del ramo no consta loque pro
duce: ha sido tasada en venta en267rs., enren
ta 12, por la que se capitaliza en 270, tipo para 
la subasta.

Número 8950 anliguo y 5764 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en la senda del Lobo, mano 
izquierda dentro de él, que consta de 2 fanegas 
y 6 celemines del marco de 600 estadales: linda 
por 0. y M. con herederos de Baltasar Villarejo, 
P. con Dámaso García, yN. con Deogracias de 
la Cámara: según la Administración del ramo 
no consla lo que produce: ha sido lasada en ren
ta en 20 rs., en venta 625, capitalizada en 450, 
se subasta por la tasación.

Número 8951 antiguo y 5765 moderno de 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril de la Cuesta Blanca 
pasado el monté, mano derecha linde de él áM., 
que consta de 12 fanegas del marco de 600 esta
dales, equivalentes á 6 hectáras, 76 áreas y 8 
cenliáreas: linda por 0. y N. con Francisco Orte
ga, y P. con tierra del beneficio: según la Ad
ministración del ramo no consla lo que prodece: 
ha sido tasada en renta en 70 rs., en venta 1880, 
capitalizada en 1575, se subasta por la tasación.

Número 8952 antiguo y 5766 moderno de 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en el cerro deAltorga, que 
consta de 5 fanegas del marco de 600 estadales, 
equivalentes á 1 hectárea, 69 áreas y 2 cenliá
reas: linda por M. con D. Ramón Salcedo, P. 
con el rio, y N. con Doña Isabel Suarez: según

la Administración del ramo no consta loque pro
duce: ha sido tasada en renta en 90 rs., en ven
ta 1800, capitalizada en 2025, por cuya canti
dad se subasta.

Nota. El estadal es de 11 pies de lado.

El arrendamiento de las fincas que com- 
jrende el presente anuncio está sujeto á las pres- 
cripcionés de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS,.................

1 .  No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

*

2 .‘ El precio en que fueren rematadas las 
incas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
guales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
os quince dias siguientes al de notificarse la ad

judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 ." Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagaráu 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 400 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 34 de mayo j 
30 de junio de 1855.

4 .’ Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en fa Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia , las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com - 
prador en los términos que ya en la citda ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Quintanar de la Orden, en 
cuya jurisdicción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncion.
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NOTAS. . .

1 / Se consideran como bienes de copora- 
cionos civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 ." Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los do Instrucción 
pública superior, enyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado/ los del secuestro del ex
igíante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los dé Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 

los pertenecientes ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen*  ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangro.

Toledo 5 de junio de 1865.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,. 

José Wenzel.

TOLEDO: ~ *

Imprenta de D. J. Romero é hijo,
Calle de Juan Labrador, núm. 15,


